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NOTA INFORMATIVA 5 

Información que entra en vigor en el 
 curso académico 2021 – 2022 a fecha: 01/09/2021 

 
 
 
 
Emitida por la UPV ante la COVID-19 en relación a las prácticas en el Extranjero, 
que son gestionadas por el Servicio Integrado de Empleo perteneciente al 
Vicerrectorado de Empleo y Formación Permanente UPV.  
 
Atendiendo al contenido que se presenta a continuación, la presente nota 
informativa deroga la “Nota Informativa 3” y “Nota informativa 4”. 
 
 
Los marcos legales en los que se encuadran las prácticas en empresas objeto de 
esta nota informativa son: 
 

 Dirigido a Lugar de realización 
Marco Legal RD 
592/2014 
 

Estudiantes • Presencial/semipresencial 
Extranjero 

• A distancia – Estudiante en 
Extranjero  

 
Programa Libre 
Movilidad/Ve2 

 
Estudiante 
y Titulados 

 
o Extranjero 

 
 
 
SE INFORMA que por motivos de la situación socio sanitaria actual debido a la 
COVID 19 y hasta nueva orden, las prácticas objeto de esta nota informativa 
podrán gestionarse en cualquier país del Espacio Económico Europeo* (EEE), 
y Reino Unido y Suiza.  Respecto de los 3ºs Países no miembros de la UE, la 
práctica se tramitará dependiendo de la consideración que realice el Ministerio de 
Sanidad en España de dicho país, en cuanto sea o no un “país o zona de riesgo”. 
Esta información es pública y se actualiza semanalmente en: 
 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/sp
th.htm  (pinchar en el apartado “LISTADO DE PAÍSES/ZONAS DE RIESGO”). 
 
 
No obstante, cualquier caso excepcional se estudiará por la Comisión de Prácticas 
previa remisión de la solicitud al correo practicas@sie.upv.es , en la que se deberá 
indicar, entre otros, DNI, nombre completo y datos de contacto del solicitante, tipo 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/spth.htm
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/spth.htm
mailto:practicas@sie.upv.es
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de práctica a realizar (curricular/extracurricular, presencia/semipresencial o a 
distancia) y residencia del estudiante, tanto en el momento de la solicitud, como 
durante la práctica. 
 
Considerar que, en todo momento el beneficiario de la práctica es responsable de 
informarse y seguir las medidas establecidas por las autoridades sanitarias tanto 
del país de origen como de destino.  

 

Es importante hacer constar que, con relación a la práctica, que tanto la realización 
de la misma como los efectos de la adjudicación de las ayudas (en el caso de que 
las hubiera) quedarán en suspenso en el caso de existir restricciones a la movilidad 
de las personas debidas la COVID 19 tanto en el país de origen del beneficiario 
como en el de destino de la ayuda.  

Como regla general las prácticas en empresas o instituciones se realizarán de 
forma presencial, adaptándose a las especificidades propias de las instalaciones y 
de la organización de acogida. En todo caso, estará sujeto a las modificaciones de 
la normativa nacional en este ámbito. Por lo expuesto, dejará de solicitarse la 
“Declaración Responsable” expuesta en la Nota informativa 4. 

En relación a la contingencia y cambio de escenario, el estudiante que realice 
la práctica acepta que, motivado por fuerza mayor, es posible que las instituciones 
de destino o la UPV, siguiendo directrices propias o de organismos nacionales o 
internacionales se adapten a cambios de escenario sobrevenidos que obliguen a la 
modificación del tipo de movilidad convenida de presencial a en línea o híbrida o en 
su caso cancelen o suspendan la práctica al no poder garantizar las condiciones de 
seguridad y sanitarias óptimas para la realización de la misma. En el caso de 
cancelación de la práctica, será notificado a la UPV a través de los trámites 
establecidos para tal fin y el estudiante acepta que la práctica quedará sin efecto.  

En caso de regreso anticipado por causa de fuerza mayor, se estudiará la causa 
alegada y de estar justificado el regreso, se procederá al estudio de la situación en 
función del cumplimiento de los requisitos académicos de la práctica.  

 

Cualquier consulta, no dudes en contactarnos a través de practicas@sie.upv.es. 

 
 
 

Prácticas en Empresas 
Servicio Integrado de Empleo 

Vicerrectorado de Empleo y Formación Permanente 
UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 

 
 

*Espacio Económico Europeo: Forman parte del EEE 30 países: Los 27 Estados miembros de la 
UE, Liechtenstein, Noruega e Islandia 
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